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DE LA PROVINCIA DE VAEEADOEID.
SE PUBLICA LOS MARTO SUEVÉS, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIAL,

PRIMERA SECCION.

~ PEBSÍDENCÍA DEL CONSEJO DE MiríÍSTÉÓS.

Í S. M. el Rey (q. D . g.) y la Sere
nísima Sra, Princesa dé Asturias; y 
las Sermas. Señoras Infantas Doña . 
María, del Pilar, Doña Manande la 
PaZ;y Doña María Eulalia,, conti
núan en el Real, Sitio de San Loren- 

., zo sin novedad en su,importante 
..salud,. \ n ■ 

f^cetit dér^dé Agostó dé \SÍ3.j

Ministerio de Fomento.

pÓN ALFONSO XU.
. Por la gracia de Dios Rey cons- 
t^ucioaal de España. ! > 
^^\, todos los que ^.presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cor
tes han decretados y Nos sanciona
do lo siguiente:

1.161
Artículo 1.® Se declaran supri

midos los articulos 1.145 .y 
del Código de Comercio.

Art. 2.® Los artículos !. 
1,062. 1.066. Í.Q67, 1.068, 
1.070. 4.105. tl47, 1.150 y 

% 17, 
1.069, 
1.158

del espresado Código seentenderán 
y regirán d'esde la promulgación 
de esta ley en la forma siguiente:

« Artículo 1.® áe reputan de de
recho comerciantes, y como tales 
sujetos á las prescripciones de este ’ 
Codigo, los que teniendo capacidad 
legal para ejercer el comercio fun
den en él su estado civil, sé ocupen 
habitual y ordinariamente, en el 
tráfico niercantil y estén además 
inscritos en la matrícula de comer
ciantes.

La falta de cumplimiento en la 
inscripción de la niatrícula no exi
me a la persona que al comercio se 
dedica de ser tratada en juicio por 
las prescripciones de este Código; 
debiéndo serie aplicablés, á peti
ción de parte legítima, desde el mo
mento mismo en que anúncie á sus 

acreedores haber suspendido ó apla
zado el ipago de sus obligaciones 
vencidas. -

Art. 17. El ejercicio habituáT del 
: comercio se su pone para los efectos 
Segales cuándo una ó mas personas 
anuncian al público por circulares, 
Ó por los periódicos, ó por carteles, 
ó por rótulos permanentes espues- 

, tos en lugar público, un estableci
miento que; tiene por objeto cual
quiera de las operaciones que en 

.este Código se declaran como actos 
positivos: ide comerbio, y. á estos 
anuncios se sigue- qüe la persona 
se ocupa.realmente en actos de esta 
misme especie y se compluebam oí 
hecho por la contribución que pa
gue del impuesto industrial.

Art, 1.062. El dia para la cele
bración de la primera junta de 
acreedores se fijará con respecto al 
tiempuque sea absolutamente pre
ciso para que los acreedores! que se 
hallen en el Reino reciban la noti
cia de la quiebra y puedan nombrar 
personas que las representen en las 
juntas, En ningún caso podrá dife
rirse Ía celebración de esta mas de . 
30 dia.s desde que se hizo la decie- 
racípn judicial de quiebra,

Si la Junta norpudiese oelebrarse 
por cualquier motivo en el dia se
ñalado, se desiguará el mas inme
diato posible dentro de los 15 días 
siguientes, anunciándolo por 8imr 
pie edicto que se fijará en los estra*- 
dos del Juzgado para que llegue á 

i conobimiento de los acreedores, 
produciendo el mismo efecto que si 
la citación fuese personal. ;

En el caso de que no bastara una 
sola sesión para el objeto de la jun
ta, se continuará esta en los diaS 
sucesivos.

Art. 1.066. No será admitida 
en la junta personal alguna en re 
presentación ajena si no se halla 
autorizada con poder bastante, que 
estará obligada á presentar en el 
acto al comisario.

Art. 1.067. Constituida la junta 
en el dia y lugar señalados para su 
celebración, se dará conocimiento 
á los acreedores del balance y Me
moria presentados por el quebrado, 
haciéndose en el acto,por el comí- 

sario, de oficio ó á instancia de 
cualquiera de los acreedores, todas 
las comprobaciones que crean con
venientes con los libros y documen- 
tos de la quiebra que se tendrán á 
la vista< El depositario presentará 
támbien á la junta tín infornie cir
cunstanciado sobre el estado de laS 
dependencias de la,quiebra y el jui- 
cio que pueda formarse sobre smí 
resultados. Asimismo formará yj 
presentará una nota de las recau- 
dacioaes y gastos hechos hasta 
aquel día. , -

Cumplidas las precedentes for^ 
malidades, se procederá al nombra^ 
miento de síndicos \
; -Att. 1.068, Pana toda quiebra sá 
nombrarán tres síndicos, sin que 
se pueda disminuir ni aumentar^ 
este número,. _ ;

Art. 1 >,069. .El nombramientodeí 
primero y segundo síndico se veri
ficará en una misma votación poí 
los acreedores que concurran á la^ 
junta «general, quemando elegidoé 
los que hubiesen obtenido4 su faf 
vor votos que re presenten la. muyof 
suma del ça pita!. ;

El nombramiento del tercer sín*^ 
dico tendrá lugar por solo los aeree* 
dores cuyos votos no hayan servido 
para resultar nombrados lots dos 
.primeros, quedando elegido aquel 
que mayor número de yo.toa,obtu- 
viere< •

Las votaciones serán nominales, 
y se harán así,constar en el acta de 
la ju nta.

Art, 1.070.- ¡.Puede recaer el nom- 
braimiento de síndico en cualquier 
acreedor del quebrado, ya lo sea 
por su propio derecho, ó ya en re
presentación ajena, y con prefereu- 
cia en quien ejerciere ó hubiere 
ejercido el comercio, debiendo te-^ 
ner los elegidos las cualidades da 
ser mayores de 25 anos y la resi
dencia habitual en el pueblo en que 
la quiebra tenga lugar.

El nombramiento de síndico se 
ha de hacer en persona determina
da, y no colectivamente en Socie
dad alguna de comercio.

Art. 1.105. Reunidos los acree- 
dóres en el día señalado para la 
junta de examen y reconocimiento 

de crédito, se hará la lectura del 
estado general de estos, de los do
cumentos respectivos de. compro
bación y del informe de los síndi
cos sobre cada uno .■ de ellos. Todos 
los acreedores concurrentes, y .el 
quebrado por sí ó por medio de apo
derado, podrán hacer sobre cada 
partida las observaciones que esti
men oportunas. Él interesado en 
el.crédito, óquien lo represente, sa- 
íisfará én la forma que pueda cón- 
venirles y se resolverá por mayoría 
do votos sobre el reconocimiento ó 
eselusioa de cada crédito, regulán
dose aquella por la mitad ma8:uno 

i4elnúmero de votantes que repte- 
íaéntendas tres quintas partes del 
total del crédito que compongan 
entre todos.

El acuerdo de la junta deja salvo 
,{el derecho de todos y cada uno de 
loB.acreedores á la quiebra, el del 
interesado en el crédito contraver- 
tido y el del quebrado, para que, si 
se sintieren agraviados, usen de él 

: en justicia como les convenga, que
dando entre tanto privado de voz 
Activa en la quiebra el acreedor 
icuyo crédito no sea reconocido. ,

Art. 1.147. Terminado el juicio 
de examen y reconocimiento de 
créditos, y hecha la calificación de 
la quiebra, podrá el quebrado pre
sentar proposiciones de convenio 
si no hubiese sido calificada de ter
cera, cuarta ó quinta clase, y soli
citar del Juzgado que convoque á 
junta ásus acreedores, para lo cual 

Í acompañará tantas copias de dichas 
i proposiciones cuantos estos sean á 

fin de que se les remitan para su 
reconocimiento.

Art. 1.150. El comisario, ha
llándose el juicio de quiebra en el 
estado que espresa en el art. 1.147, 
deferirá á cualquiera convocación 
de junta estraordinaria que pida el 
quebrado para tratar de convenio, 

i prestáudose alguna persona por él 
á pagar los gastos.

Art. 1.158. Si se hiciere oposi- 
Í cion al convenio por algún acree

dor, se sustanciará con audiencia 
del quebrado y de los síndicos en el 

i término perentorio é inprorogable 
■¡ de 30 dias, los cuales serámeomu-

§
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nes á las partes para alegar y apro- 
■'barlo que les convenga, y á su 
vencimiento se decidirá por el Juez 
según corresponda; admitiéndose 
solo en el efecto devolutivo las ape
laciones que se interpongan de 
esta providencia, la cual se llevará 
por lo tanto à cumplimiento entre 
el deudor y los acreedores que acep- j 
ten el convenio^ sin perjuicio ddo 
que se resuelva en superiores ins
tancias.»

? Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes; Gobenardores 
y demás Autoridades,, así éivilés 
coma militares y eclesiásticas, .de- 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y ha^an^guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. ‘

Dado en Palacio á treinta de Ju
lio de uiil ochocientos setenta y 
ocho.-YO EL REY.-El Ministro 
de Fomento, C. Francisco Qunipo 
de Llano.

(Gaceta del 8 de Agosto de 1878.2

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Remitido á informo del Consejo 
de Estado el expediente y recurso 
de alzada interpuesto por DoSaRa> 
lUona Fernandez, vecina de Riva
deo, contra una providencia dé 
V. Sv sobre rehabilitación do un 
horno descocer pan, la Sección-de 
Gobernaciou de dicho alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictamen;

. <E'Xcmo. Sr.: Doña Ramona Fer
nandez, vecina de Rivadeo, acudió 
al Gobernador de Lugo en 23 dé 
Octubre de 1877 manifestando que 
era dueña de un horno de cocer pan 
que estaba-sin funcionar hacia áP 
gua tiempo por falta de inquilino; 
pero que teniendo quien se lo ar- 
reñdase, habla mandado hacér al
gunas reparaciones: ’que termina
das estas, ePAlcalde le ordeno que 
no las prosiguiese, bajo la hnilta de 
20 pesetas; y como esta medida, 
además de áfectar á sus derechos 
de propiedad, que resultabah indi*- 
rectamente coartados, erá.injusti
ficada, una véz que‘ninguno-i.de los 
hornos de cocer pan que existen 
en la localidad sé halla' aislado; 
siendo tambien contraria á lo pres
crito en la ley 10, tít. 19-, Tibro 3.® 
de la Novísima ReCopiláCion, en las 
Reales órdefíes de 19 de 'Junio de 
1881, 16 de Enero de 1873, 26 de 
Abril y t.° dé Junio de 1876, y 17 
de Febrero dé 1877, y en ' la ley 
fundamental deT Es^tádo, pedia que 
se revocase tal providéheia.

El Alcaide informó que la iute- 
resádá estaba reconstruyendo y 
tratando'de habilitár, sin licencia 
dé la Alcaldía, uá- horno que hacia 
vcbo años que estaba cerrado, y 

que se halla en medio de la pobla
ción rodeado de casas, una de las 
cuales descansa sobre él: que el 
Teniente Alcalde del distrito., apo- 
yándose ea lo dispuesto ea‘'el ar
tículo 88 dulas Ordenanzas muni- " 
cipaíes, mandó suspenderías obras; 
y (fue aq^uel artículo, que dice que 
nó so podrán habilitar los hornos 
de cocer pan sin prévia licencia de 
la AutoricTad, se redactó con el ob
jeto de que se respetasen los hornos 
existentes, pero con la tendencia 
(le que no se construyesen en lo 
Sucesivo si nó con las condiciones 
jdébidas.y7'P ,,7i''Gb'

El GobémadQ.r,., de
la Gomisiou provincial, fundándose 
en que únicamente aparecía del ex
pediente que se babian mándadó 
suspender las obras por no haber 
solicitado la oportuna licencia; en 
que no existiendo una denegación 
formal y expresa de la Alcaldía 
oponiéndose á la reedificación del 
horno, la providencia apelada no 
se refería al fondo del asunto, sino 
simplemente á una cuestión de 
procedimiento, resolvió que la re
currente pidiese la Ucencia de que 
trata el art; 88 de las Ordenanzas 
municipales de Rivadeo, y que si 
le era denegada podia ejercitar el 
derecho de apelación.

En vista de esto. Doña Ramona 
Fernández solicitó del Alcaide au
torización, no para hacer repara- 

^cionés en el horno; pues según 
manifestaba ias habia verificado 
ya, sino para cocer pan en él; y 
dicha Autoridad, apoyándose en *lo 
dispuesto en los artículos 76 y 77 
de là ley municipal, en el 88 de las 
Ordenáh^as, y en que se trataba de 

‘ habilitár un horno que hacia años 
'’(jue no funcionaba, con lo Cual se 
Arrogarían perjuicios á la casa que 
existé encima do aqüeí y á las con
tiguas, denegó el permiso que sé 

' pédíaí
' La interesada sé alzó ante él Go- 
hernador, quien en vista-de los in- 
•formes del Alcalde y del Ayunta
miento, y de quesiaqUellaáütórída(i 
Cómo está corporación convénián 
en que seria muy perjudicial gran 
parte del vecindário la reapertura 

■ del ■horno, y apoyándosé en que las 
cuestiones de policía urbana son 
de la eselusiva competencia de los 
Ayuntamientos, y en que no había 
infracción de ley, único caso en 
qué pueden ser revocados los acuer- 
dos que'én tal materia dictan di
chas- corporaciones, desestimó la 
pretensión de la recurrente, dejan
do á salvo su derecho para dédu- 
cirlo ante la Autoridad judicial ó 
donde viere convenírlé.

No aquietándose Doña Romana 
Féfhaadez con esta resolución; que 
dicédaStima sus derechos civiles, 
Süplléá á V; E. que sirva revocar
ía; y por último, en Real órden dé 
19‘dé Mayo próximo pasado sé pasó 
eF expediente á la Sección, qué no 

^hecésitará esforzarsé’ para demos- 

tíar la ímprócedenoia del , recurso 
de que se trata, una vez queda 
misma interesada la pone de ma
nifiesto al consignar que lo pro
mueve en defensa de sus derechos 
civiles lesionados, y es evidente 
que las acciones de esta índole no 
deben deducirse ante la Adminis
tración, sino ante los Tribunales 
competentes.

La: Sección encuentra acertada 
la providenda del Gobernador, aun
que no se halla de acuerdo con sus 
fundamentos, porque si bien es 
cierto quedas euesVÍones de policía 
urbana competen eselusivamente á ; 
los Ayuntamientos, no podían in
vocarse en el caso presente los pre
ceptos de la ley orgánica que así 
lo détérminan, pUéstó qué la reso
lución apelada por Doña Ramona 
Fernandez dimanaba del Alcalde, 
no de la corporación municipal, 
cuya intervención en el expediente 
se limitó á exponer su parecer 
cuando el Gobernador juzgó conve- 
niente pedírselo.

En lo que esta Autoridad debió 
basar su resolución fuó en que el 
Alcalde no había hecho mas que 
velar, en virtud de las facultades 
que de confiere el caso 5.®, art. 114 
de la ley, por la observancia dé las 
Ordenanzas de la localidad, queen 
su art. 88 dicen: «Las fraguas de 
caldereros, herreros y cerrajeros, y 
los hornos de pan cocer ú otros 
pertenecientes á oficios que actual
mente están establecidos én la po
blación, no se podrán habilitar 
de nuevo sin prévia licencia de la 
de la Autoridad . » Y como no puede 
ofrecer duda que se trataba de una 
verdaderá habilitación, puesto que 
el horno que posee la recurrente 
hacia, según ella misma confiesa, 
seis ó siete años que no funcionaba, 
y resulta probado además que tuvo 
que hacer réparaciones en él para 
ponérlo en condiciones de ser nuo- 
vameute utilizado, es indudable 
que el Alcalde pudó dictar la pro
videncia órígen de la cuestión, si 

. entendia que la explotación del 
horno era contraria á la seguridad 
del vecindario

Tal resolución -es firme p(ír ha- de Enero siguiente; que tampoco es 
berso dictado en' uso dóTo^ítimas j lícito aumentar la utilidad imponi-* 
atribuciones y para dár cÚraplG j lile de loé propietarios (como han 
miento á Unas Ordenán^as (fue tie- ! —’ 
nen carácter deléyen la ioCaiidacl, '
pOr lo cual solo séria apelable en 
via gubernativa si al adoptaría se ' 
hubiere cometido alguna trasgre
sión legal; y corno ni la interesada
la deunneia, ni la Sección encuen- 
trá qué la haya, ésta es de parecer 
que se debe declarar improcedente 
él recurso, déjando á salvo los de
rechos de que Doña Ramona 'Fer-
nandez se cou.sidero asistida para 
que los utilicé donde’ y ante quien 
viere convenírle.

Y confórmándose S. 'M. el Rey' 
(Q- D. g.) con el préinSérto dictá- 
men, se ha servido’resolvér corno 
en el mismo se propone;»

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Julio de 1878.— 
Romero y Robledo.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Lugo.

(Gaceta del 3 de Agosto de 1878.2

drenlar

Con esta fecha digo de Real ór
den al Gobernador de las Baleares 
lo siguiente:

«Vista la comunicación que á 
instancia de la Comisión provin
cial ha dirigido V. S. á este Minis
terio en 6 del corriente, consultan
do si los Ayuntamientos, al formar 
sus repartimientos generales, pue
den gravaría riqueza Anniueble en 
mas del 4 por 100, aplicando al 
efecto las bases del art. 138 de la 
vigente ley municipal; cuÿà con
sulta ha sido fundada en haberse 
.computado las utilidades de los 
contribuyentes de varios pueblos 
de esa provincia á razón de vez y 
media el iniporte de su riqueza ter- 
ritoriaL dando por resultado Una 
cantidátl superior á aquel límite; 
S. M.'eTRey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer Se diga á V.S. que 
siendo la ley municipar de 2 de 
Octubre último una reproducción 
de la de 20 de Agosto de 1870, con 
las reformas introducidas por la de 
16 de Diciembre de 1876, el art. 138 
de la primera, copiado del 131 de 
la segunda, debe entenderse modi
ficado en lo relativo á las utilida
des procedentes de la riqueza ter
ritorial é industrial por las disposi
ciones consignadas en las leyes de 
presupuestos: que en su conse
cuencia, la única basé de imposi
ción sobre la riqueza inmueble es la 
utilidad señalada en los amillara- 
mientos, (fue sé tiene en cuenta 
para el cupo del Tesoro, ségun así 
so deduce del art. 6.* de là ley de 
presupuestos del Estado de 21 de 
Julio de 1876, del art. 4.® delà de 
11 dé Julio de 1877 y de la Real ór
den do 3Í de Octubre de 1876, pu- 
blicada en Ïa^ Gaceta de Afadrid de 9 

prétendido hacierlo algunos Ayun- 
tamióntos) bajo el concepto de que 
ciertas fincas no se hallan amilla- 
radas, ó np lo están por tolo su 
valor, ya porque tale.s acuerdos 
cónducirian á reconocer y autori
zár fraudulentas ocultaciones, ó ya 
porque si realmente se hubieren 
cometido, los Ayuntamientos tie-
nen medios legales que no pueden 
dispensarse de ejercitar, para ha- 

j cer que sé adicionen ó rectifiquen 
en debida forma los amílláramíen- 
tos, contribuyendo de este modo á 
que aumenten los ingresos del 

j municipio, á la vez que los del Es- 
j tado, y que haya siempre una baso 
1 fija para el cómputo de utilidades,
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miéntraâ que oí sistema áiscpecio- 
nal puede prestarse á gravísimos 
abusos y dar márgen á numerosos 
agravios. Es tambien la voluntad 
de S. M. que se haga presente á 
V. 3. y á esa Comisión provincial 
que para conocer de los recursos 
contra los acuerdos de los Ayunta 
mientos y de las Juntas de Evalua
ción en materia de repartimientos 
generales;‘soírf son ^ competentea 
laFDipûtàciôhesî según Io pres
crito en la, regla sétima, arfe. 138 
de la ley municipal y en la Real 
orden de 6 de Diciembre último, 
dictada de conformidad con el pa
recer de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado y públicada 
en la Gaceta de 19 deT rnlsmo mes 
pará qué"àirviesé de reglé general, 
quedando espedito á los j interesa
dos el derecho de recurjir contra 
los acuerdos^ de las Diputaciones 
sínte las Comisiones provinciales, á 
las cuales ^orréspánde, según lo 
preceptuadosen el art. 60 de la ley 
provincial dé 24e Octubre de 1877; 
y en el 83, caso segundo, de la de 
26 deSetiembre de 1863^ oir y fa
llar, cuando Upasen a ser contencio
sas, las cuestiones relativas al re
partimiento y exacción individual 
de toda especie de cargas genera
les, provincialés y municipales.*

Do Real jórden Jo trascribo a 
V. S. para su conocimiento, el de 
esa Diputación provincial y efectos 
consiguientes. UiOH guarde á V. 3- 
muchos años. Madrid 22 de Julio de 
1878.—Rome ro y Robledo,tttSí . .G o t 
bemador de la provincia de.......

[Gaceta del 8 de Agosto de 1SISJ

DIRECCION GENERAL

DE RENTAS ESTANCADAS.

* Entre los efectos timbrados de* 
Vueltos à la Wlirica Nacional del 
Sello por la Depositaría del Timbré 
de Barcelona como sobrantes de los 
caducados en fin de Diciembre úl
timo, se ha recibido de menos una 
resma de papel de pagos al Estado, 
série F. de 2 pesetas 50 céntimos, 
cuyos pliegos careced del seRo con
traseña de la Empresa del Timbre, y 
corresponden à lbs números 99.001 
al 99.500 de la indicada série.

^7 En su vista he acordado anun
ciarlo al público, por si hubieran 
padecido estravío, á fin de que las 
Autoridades no den curso á ningún 
documento reintegrado en dicho 
papel, y pongan en conocimiento 
de este centro si se averigua el pa- 

, radero de los referidos efectos.
iMadrid 6 de Agosto de 1878.-?- 

El Director general, José M. Rodrí
guez. ' • . "

SEGUNDA SECGIQN. J

GOBIERNO Cmt DE LA PBÛÏ1NCU.

ClUCULAB NUM. 141.
Enc^X^o. á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia. Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procedan por cuantos 
medios estén á su alcance á la bus
ca y captura de los reos de consi
deración José García Benedicto y 
Rogelio Venero García, cuyas se
ñas se insertan á continuación, los 
cuales se han fugado de la cárcel 
de Santander, siendo muy posible 
vayáif doctiitíéhfádoá por ter el José 
falsificador, y caso de ser habidos, 
los pongan con las seguridades 
convenientes á mi disposición.

Valladolid 14 de Agosto de 1878. 
—El Gobernador, Joaquín Marton.

^eñas del José.
Edad 40 años, estatura regular, 

pelo negro, ojos azules, barba ner ' 
gra y poblada; viste traje de lani
lla y tiene una cicatriz al lado iz
quierdo del cuello.

Señas del Rogelio.
Edad 22 años, estatura corta, 

pelo y ojos castaños, cara oval y 
color trigueño.

NüM. 129.
SECCION DE FOMENTO.

dauaderí» y Cañadas.

El dia 22 del presento mes qs-él 
señalado por el Sr. Visitador'prin
cipal de Ganadería y Cañadas, para 
dar principio á la visita general 
que ha de girar á todos loa pueblos 
de la provincia, á fin de observar 
el espado en que se encuentran las 
servidumbres pecuarias, y al mis
mo tiempo examinar los expedien'- 
tes de deslinde en aquellos que se 
hayan realizado, y practicarle en^ 
los que no esté hecha dicha ppo- 
ración.- ■ ■ '

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conocí• 
miento de los pueblos de la provin
cia, y afin de que por los Srós. Al
caldes y fuerza de la Guardia civil 
se le presie al Sr. Visitador cuan
tos auxilios sean necesarios, para 
el cumplimiento de su cometido.

Valladolid 10 de Agóstó’ de 1878. 
—El Gobernador interino, Ra^ou 
Loma.

TERCERA SECCION.

'ADMINISTRACION ECONÓMICA

de lapromncia de Valladolid,

Circular num. 140.

Reeandaelon de Conaumoii.

Si bien esta Administrápion 
económica ha ^nido eq conside* 

raqion que la época presente es 
de grandes trabajos para los 
pueblos de esta provincia, en 
razón de sus tareas agrícolas, y 
ha esperado por tanto á que se 
hagai' ía recoleccion para ¿que 
satisfagan los descubiertos que 
tienen con la Hacienda, no pue
de ni debe en concepto algunQ i 
prolongar aquella de una mane* 
ra ilimitada, hasta el punto de 
qué sufran perjuicios los rendi
mientos del Tesoro público, cu
yas obligaciones son infinitas y 
perentorias.

En esta atención, y toda vez 
que las faenas del campo, sino 
terminadas en absoluto se hallan 
en su mayor parte adelantadas, 
la propia Administración ha 
acordado escitar el celo de los 
Sres . Alcaldes y Ayuntamientos^, 
con objeto de que en todo el 
presente més ingresen en la Ca
ja respectiva el importe del pri
mer trimestre, Gorrespondiente á 
la contribución de consumos del 
actual año económico, como así 
mismo todo lo relativo á los dé
bitos que tengan por el año an- 
.^erior de 1877 á 1878, y cuyos 
atrasos deben; cobrarse de los 
recursos que corresponden al 
propio año, en' conformidad á lo 
dispuesto en el art. 13 de Ía Ley 
dé presupuestos del corriente 

-ejercicio.
La Administración se promete 

del celo dé los Sres, Alcaldes, 
de que una vez penetrados de la 
urgencia é importancia que en
traña este servicio, redoblarán 
su actividad para realizarló, con 

Ja exactitud que de suyo requie
re; en la inteligencia, que si lo 
qUé no es de esperar, hubieré 
álgunó que dejase de cumplirlo, 
será inexorable mandando desde 
luego comisionados de apremio 
en sü contra y usando con e 
mayor rigor todos los medios 
coercitivos, para que con arreglo 
á las leyés se halla facultada.

Valladolid 10 de Agosto de 
1878.—Él Jefe económico, Bri
cio M-Caramés.

NuM., 131. 
CASTILLAJ^ VIEJA.

COMANDANCIA GENERAL SUBINSPECGION
DE 

IlTGBN^OíS.
El Excmo. Sr. Director general 

de Ingenieros del Ejército, se ha 
servido disponer que los exámenes

5
de ingreso en la Academia del 
Cuerpo se verifiquen eu Guadalaja
ra el dia 8 de Enero del año pró
ximo, habiéudose publicado la con
vocatoria y programa en la Gaceta 
del 1.® del corriente, en el que po
drán enterarse los aspirantes de 
cuantos datos y noticias les sean 
precisas. las qub también se fácula 
tarán en la Secretaría de esta Co
mandancia general en VRlladolíd, 
calle de Milicias, núm. 1, de diez 
de la mañana à dos de la tarde to-- 
dos los dias no feriados.

Valladolid 10 de Agosto de 1878. 
—El Comandante Secretario, Ale
jandro Roji.

CUARTA SECCION.

Num. 126.

Don José Petit y Alcázar, Juea^ de 
' ^imérá instancia de esta ciudad de 

Toro y su partido,

Por la presente requisitoria se 
cita,; lláma y emplaza nuevamente 
á.Justo del Oro Peñ3, natural y ve- 
cino,dó Saata Maria de Valverde,, 
cuyo actual paradero so ignora, á 
fin de que dentro del término de 
nueve dias. que empezarán á con
tara© desde la última inserción en 
la Gaceta de áíadrid y Doletines ofi
ciales de las provincias de Salaraan , 
ca, Zamora, Leon y Valladolid, se 
presente en este Juzgado á cum
plir la pena que le ha sido impues
ta en causa criraiaal sobre robo de 
dinero, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo so le seguirá el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas 
las autoridades civiles y militares, 
agentes de la policía judicial y ór- 
den público, procedan á la busca y 
captara de dicho sugeto, cuyas se
ñas se anotan á contiauacíou, y 
conseguido lo remitan á la dispo- 
siciou de este Juzgado.

Dado en Toro á nueve de Agosto 
de rail ochocientos setenta y ocho. 
:—José Petit y Alcázar.—Pablo Al
varez de la Fuente.

ó2#ítíí.

Edad 38 años, estatura íegulaf, 
pelo negro, ojos id., nariz regulaf, 
barba pollada, color moreno, tiene 
una cicatriz próxima al ojo iz* 
quierdo. ;,
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QUINTJ^GGÍÓN.

Nüii. 19.

AYUNTAMIENTO BE VALLADOLID.

. AÑO DE 1877 Á 1878. h " CONTADURÍA.

NOTA de los gastos causádos en las oW púbíic^fe^qáé jse ejecutan por Administración, durante la semana que 
termina hoy. - y

SITIO Y MOTIVO DE LA OBáA.

JORNALES 
satisfechos.

TE.
Pesetas.. Cént.

VENDEDORES 
ó coritrátistas. Concepto del gasto. Unidades.

___ PRECIO. IMPOR

Pesetas. Cént/ Pautas. Wat.

50 
50

50

50 
50 
50 
»

12

50
_ 9 

» 
50 
■»

y »

Arra’stre y saca de cascajo deUCámpó Grande.

Demolición de la casa núm. 25 de la?calle de las
Parras,

Empedra'io de las calles del Regalado, Parra y
Emperador. . . . . . . . ! . . . .

Arreglo dedos paseosy jardines d^l Campó Grande 
Reparación de las tapias contiguas á la Iglesia del
Carmen. .■ . . . .

Construcción de asientos de piedra en la Plazuela 
de Belen.: ..<..:..,. 1 .

Arreglo de la Plazuela del Val. . . . .. .
Cónservaciou ÿ aumento de Viveros y arbolado dé 
'paseos...1 i

Riego del aid)olado de paseos. . * ¿ * 1 ; . . .

Total jornales. . . . .

' 56

' ' 56

4^58

222

»

< 58
202

• 96

'. 72 j

22

»

97
02
47¡

Jorge. Calvo.
Manuél de Castro.
ViCénté Fernandez.

Leoncio Polo.. .
Manner Galicia’ 
Simon Lorenzo. .
Mariano Calvo.
Salvador Perez.

Varios.

Leonardo Aparicio.

Faustina Simon.
Juan Otèro.
Leoncio Polo. j

Huebras. 
Id. 
Id.

Id. ; ■
Id.
lá. , 
Id. 
Id.

Id. 
» ■ 

Coladeras. 
Atados de cañas. 

Huebras.
Una mola «capada.

• '5 - ■
5
5

5
■.4'-

5
5
5 
»

• >

»
Media docena

2
5
2 dias.

5 
5
5

5 
5 
5 
5 
5
»

>

> 
2 
2 
6 
4

50
50
50 ,

50
50
50
50

»

50

27
27

, . . 27

27
22
27
27
27
»

45

27
»
2
4

30
3

951 22 Total materiales. , . 331 62

RESÚMEN.

Igipprtan los jornales. .... 951 22
lá. Íos materiales. . . . , ’ ¿ 7 ? \ ? '^31 62

J ■ Total.'41 i282' 84 ' '

VaU^^íolid 15 de Junio d^e 1?78.HE1 Contador, Nicolás G. y Peña.—V.® B A El Alcalde accidental, Gregorio Manso.

ANUNCIOS PARTICULA^
Se venden en pública subasta 

seiscientos pinos, marcados en un 
cuartel del pinar titulado de Vali ' 
Viadero, y las leñas que produzca 
la.olivaciou ó poda de la pimpollar 
da comprendida en el mismo cuar- ! 
tel, bajo las condiciones formadas 
al efecto, de las que los licitadores 
pueden enterársé en el referido 
pueblo. La subasta* por pujas á ia 
ilauaise verificará' mn éLinismo el 
Domingo 1.® de.;oSeti'ern.br< á'las 
doce de su mañana.

Valviadero 6 de Agosto de 1878. j 
—José de la Cuadrá. !

Êidia 7 del corriente se escapé .| 
huida de la era de pan trillár de .^ 
D. Sotero Herrero, vecino y Secré- á 
tario del Ayuntamiento de VáiléÍá^-1 
do, provincia de Segovia, y de la ’ 
propied.ad.dxL ülÍ3t»a, .U^^^ de 

labranza de las señas que se espre- 
saná continuación, cuya muja ha 
sidó'^égüida en su huida por su 
dueño hasta el término de Langa- : 
yo, en que se le perdió do vista por 
la aproximación de la noche del ; 
referido dia 7.,

/^eñas de l¡a Qunla.

Pelo castaño, alzada sobre seis 
cuártás y media y dos ó tres dedos, 
un lunar blanco pequeño en el cue
llo, representa Como de 14 á 15 , 
años, en buenas carnes, la falta la 
herradura: do una mánO; .tiene mal 
hechas las cuartillas, no lleva apa- 
rejos.íni\.cabezada,'4':.

La persona que sepa de su para
dero, se servirá avisar á 'su dueño, 
quien pagará los gastos y grati- 
ñeará. 1

tul En la imprenta del Bóí(í~j
m titi ofi^al se húllan impresaS'

MANUAL DE LOS POSITOS.

Comprende la legislación é ins
trucciones hasta el dia, con los for
mularios, estadística etc,, quein- 
dispénsabJemonte deben conocer 
las Comisiones p0rmaneutes, lo8 
Ayuntamiento^, las Comisióbes lo- 5 
cales. Alcaldes. Secretarios; Depo- ? 
sitarios. Ejecutores é interesados y j 
empleados en el ramo. * 

Segunda edición hasta Julio de . 
1878. Está en prensa y se serví-¡ 
rán ejemplares para principios de 
'Agósto.'. \ . . 

, Freóm dOi cada übo,1;8 reales.—? 
Pedirles á su autor D. Benigno Vi- ' 
llalba, calle de San Martin, número' 
29 VaUádoítd, remitiendo libranzas i 
ó sellos. ; y ■

A los Sres. Alcaldes y Secreta- 
,^üi&.de.do^ AyuntamientaSi 

las cédulas talonarias para 
las próximas elecciones de 
Diputados provinciales.

C^^^^

Se compran sus valores á los mas 
altos tipos, por D. Francisco Caa
maño, calle de Panaderos, núm. 4, 
Valladolid.

VALOR ESD£LESTAD0.
A los mas altos tipos se compran, 

con especialidad empréstito y clero, 
en él Centro de negocios de D. An
tonio Santisteban, calle de San Mar
tin 31 y 33, Valladolid.

VALLADOLID:
Imprenta de Garrido, Obra 8.
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